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C O N V E N IO  DE C O O P E R A C IÓ N  T É C N IC A  
E N T R E  LA R E P Ú B L IC A  DE E L  SALVADOR 

Y LA R EPÚ B L IC A  DE CHINA (TAIWÁN)

El Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno de la República de China 

(Taiwán), en adelante las "Partes’’,

Deseosos de fortalecer las relaciones de amistad y cooperación existentes y diversificar 

la cooperación técnica entre ambos paisea.

Han acordado firmar el presente Convenio:

Artículo 1
O bje tive

t • '
El objetivo del presente Convenio es promover en todo lo que sea posible la 

cooperación técnica entre los dos pauses.

A rtícu lo  2

Ambito de Aplicación

í ,as disposiciones del presente Convenio se aplicarán en lo sucesivo a los proyectos de 

cooperación técnica que se ejecutarán a partir de la vigencia del presente Convenio entre 

ambos Gobiernos.

Artículo 3

Instrumentos Complementarios

1 .as Partes podrán elaborar, con base en el présenle Convenio, instrumentos, 

complementarios de cooperación técnica en áreas especificas.

Artículo 4

Eorm as <3e Cooperación Técnica

I .a cooperación técnica que se estipula en el presente Com enio comprenderá:

1. Envío c intercambio de especialistas (incluyendo gerentes de proyecto, técnicos c

instructores y otros consejeros profesionales), quienes ayudarán a los provectos;
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2. Intercambio de información técnica y estadística:

3. Intercambio de estudiantes y capacitación de personal:

4. Organización do conferencias, seminarios, talleres y otras actividades similares;

5. Otras formas de cooperación que las Partes convengan de mutuo acuerdo.

• ‘ I
• Artículo 5

Compromisos del Gobierno de la República de China (Taivván)

1. Pagar los sueldos y los gastos de seguros de los especialistas de la República de China 

(Taiwán).

2. Asumir los gastos de viaje en la República de El Salvador y retomo de dichos 

especialistas a su país de origen.

Artículo 6
Compromisos del Gobierno de hi República de El Salvador

1. Pagar los sueldos del persona) salvadoreño que participe en Jos proyectos derivados del 

presente Convenio.

2. Poner a disposición, en condiciones apropiadas, los terrenos y oficinas necesarios para

los proyectos. .

3. Designar a un funcionario de enlace para cada proyecto y proporeinur servicio de 

interpretación necesario para la labor de los especialistas de la República de China 

(Taiwán).

4. Exonerar de impuestos, laxas fiscales, derechos aduanales y otros gravámenes a todos 

los bienes, equipos y vehículos de trabajo que sean importados a la República de 

El Salvador y asignados a los programas y proyectos, y su renovación periódica, y

, sufragar los gastos de despacho aduanero, almacenaje y transporte de los mismos.

3. A las personas designadas por la República de China (Taiwán). se les ofrecerán las 

facilidades expuestas a continuación;

( I ) Proporcionar todas las facilidades para la entrada, permanencia y salida a los 

especialistas de la República de China (Taiwán) y sus familias durante el 

periodo de su misión, emitiéndoles las visas y documentos adecuados de 

identificación:

(2) Exoneración del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación do Servicios (IVA) que pueda generarse en la adquisición local de 

hienes y servicios que efectúen los especialistas de la República do China
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(Taiwán). Lo exoneración de! IVA solo sera procedente en aquellos casos en 

que los bienes y/o servicios sean adquiridos directamente por los 

especialistas de la República de China (Taiwán);

(3) Exoneración del Impuesto sobre la Renta (ISR) sobre los ingresos o 

emolumentos que reciban los especial islas de la República de China (Taiwán) 

en el país. La exoneración del ISR será aplicable única y exclusivamente a los 

ingresos que los especialistas de la República de China (Taiwán) obtengan en 

el marco de las labores de cooperación que se establezcan al amparo del 

presente Convenio;

(4) Eximir a los especialistas de la República de China (Taiwán) de los derechos 

de aduana a la importación de bienes de uso personal y domestico así como el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA) y otros impuestos en el período de su misión en la República de 

El Salvador;

(5) Conceder a los especialistas de la República de China (Taiwán) privilegios, 

exenciones y beneficios, no menos favorables que aquellos concedidos a 

expertos y técnicos procedentes de otros países o de organizaciones 

internacionales, que de acuerdo a los tratados internacionales desempeñan 

misiones similares en la República de El Salvador.

(6) Los beneficios fiscales que se otorgan serán reconocidos únicamente a los 

especialistas enviados por la República de China (Taiwán) a la República de 

El Salvador, de conformidad al Articulo 4.1, con la finalidad de desarrollar 

los programas, proyectos v acciones que sean acordados por las Partes.

Artículo 7

Órganos Competentes

Corresponde a los órganos competentes definidos por las Partes la programación, 

coordinación y ejecución de las intervenciones que se desarrollen en el marco del presente 

Convenio.

Por parte del Gobierno de la República de El Salvador;

Se delega al Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Viceministerio de 

Cooperación para el Desarrollo, para realizar la gestión, moniloreo V coordinación de los 

programas y proyectos de cooperación, junto con las respectivas instituciones ejecutoras 

involucradas y con las responsables de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos.
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Pur parte del Gobierno de la República de China (Taiwán):

l.a cooperación técnica será llevada a cabo por la Embajada de la República de China 

(Taiwán) en F-.l Salvador, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en el • 

Gobierno de la República de China (Taiwán).

Artículo 8 

Confidencialidad

Las Partes lomarán las medidas necesarias para:

1. Observar la debida confidencialidad de los documentos, la información y cualquier 

otro dato recibido, usado o generado de conformidad con el presente Convenio.

2. Garantizar la protección y uso adecuado de los derechos do propiedad intelectual 

derivados o aplicados durante la realización de las actividades de cooperación 

establecidas en el presente Convenio, de conformidad con la legislación nacional de 

cada una de las Parles y los tratados internacionales aplicables, de los cuales sean 

Estados Partes.

3. Observar las leyes, reglamentos y otras disposiciones en vigor en ambos países, así 

como los compromisos internacionales pertinentes, derechos y obligaciones 

acordados con respecto a terceros, con relación al intercambio de información 

científica y tecnológica obtenida como resultado de los provectos de investigación 

conjunta.

4. Señalar las restricciones o la difusión de la información cuando se considere

oportuno. , ,

Articulo 9

Solución de Controversias

Las controversias que surjan de la interpelación o aplicación del presente Convenio 

serán resucitas por las Panes, por la viá diplomática.

Articulo 10 

Disposiciones finales

1. L'ste Convenio entrará en vigor en la focha en que las Partes se informen por escrito, 

el debido cumplimiento de sus trámites legales correspondientes necesarios para tal 

efecto, en cada país.
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2. Este Convenio estará vigente por cinco años (5) y será renovado automáticamente 

por periodos iguales.

3. Este Convenio podrá ser modificado por acuerdo escrito entre las Partes, a solicitud 

de cualquiera de ellas, de conformidad con los procedimientos en vigencia en ambos 

países. Dichas modificaciones constituirán parte integral de este Convenio y serán 

efectivas en la fecha acordada por las Partes.

4. Cada Pane podrá notificar a la Otra por escrito, su intención de dar por terminado el 

presente Convenio, cuyos efectos finalizarán seis (6) meses después de recibida 

dicha notificación.

5. La tenninación del presente Convenio no afectará las acciones, procesos, iniciativas 

y demás actividades iniciadas por cualquiera de las Partes, las cuales continuarán en 

ejecución hasta su conclusión.

6. F.l presente Convenio reemplaya el Convenio de Cooperación Técnico-Agrícola 

entre la República de China (Taivván) y la República de El Salvador, firmado el 

dieciocho de octubre de dos mil seis, y amplía los alcances de la cooperación técnica.

El presente Convenio ha sido redactado en cuatro ejemplares, dos en idioma español y 

dos en idioma chino, siendo todos los textos igualmente válidos. '

En fe de lo cual, los representantes de los dos Gobiernos debidamente autorizados, 

firman el presente Convenio, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán. el 16 de octubre de 2014.

Por el Gobierno de la 

República de F.l Salvador

Ministro de Relaciones Exteriores

Por el Gobierno de la 

República de China (Taivván)

Andrea S.Y. Lee 

Embajador
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